
SESION PUBLICA ORDINARIA NUMERO CATORCE, CELEBRADA  POR LOS INTEGRANTES DE LA 
QUINCUAGESIMA QUINTA LEGISLATURA ESTATAL, EL DIA 09  DE DICIEMBRE DE 2008, FUNGIENDO EN 
LA PRESIDENCIA EL DIPUTADO LUIS GAITAN CABRERA Y EN LA SECRETARIA LOS DIPUTADOS  J. 
FRANCISCO ANZAR HERRERA Y GONZALO MEDINA RIOS. 

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Señoras y señores se abre la sesión. Solicito a la Secretaría de lectura al orden 
del día que se propone para la misma. 

DIP. SRIO. ANZAR HERRERA. Por instrucciones del Diputado Presidente, doy a conocer el orden del día que se 
propone, para esta sesión  I.- Lista de asistentes; II.- Declaración del quórum y en su caso instalación formal de la 
sesión; III.- Lectura, discusión  y aprobación en su caso, del acta de la sesión pública ordinaria número trece, 
celebrada el día dos de diciembre del año 2008; IV.- Síntesis de comunicaciones; V.- Lectura, discusión y 
aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda y Presupuesto relativo a la iniciativa 
del Ejecutivo Estatal para otorgar pensión por jubilación a favor de la C. Martha Alicia Zarate Villanueva; VI.- 
Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda y Presupuesto 
relativo a la iniciativa del Ejecutivo Estatal para otorgar pensión por jubilación a favor del C. Antonio Rodríguez 
Pérez; VII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto relativo a la iniciativa del Ejecutivo Estatal para otorgar pensión por jubilación a favor del C. Daniel 
Trejo Vidrio; VIII.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de 
Hacienda y Presupuesto relativo a la iniciativa del Ejecutivo Estatal para otorgar pensión por jubilación a favor de 
la C. Ma. Teresa Luna Zamora; IX.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del dictamen elaborado por la 
Comisión de Hacienda y Presupuesto relativo a la iniciativa del Ejecutivo Estatal para otorgar pensión por 
jubilación a favor de la C. María Alicia Contreras Barreda; X.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del 
dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda y Presupuesto relativo a la iniciativa del Ejecutivo Estatal para 
otorgar pensión por jubilación a favor de la C. Imelda Martínez Cruz; XI.- Lectura, discusión y aprobación en su 
caso del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda y Presupuesto relativo a la iniciativa del Ejecutivo 
Estatal para otorgar pensión por jubilación a favor del C. Miguel Magaña Tejeda; XII.- Lectura, discusión y 
aprobación en su caso del dictamen elaborado por la Comisión de Hacienda y Presupuesto relativo a la iniciativa 
del Ejecutivo Estatal para otorgar pensión por jubilación a favor de la C. Ana María Anguiano Cárdenas; XIII.- 
Asuntos Generales; XIV.- Convocatoria a la próxima sesión ordinaria; XV.- Clausura. Cumplida su instrucción 
Diputado Presidente. 

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Esta a la consideración de la Asamblea el orden del día que acaba de ser leído, 
tiene la palabra el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica 
correspondiente del orden del día que acaba de ser leído. 

DIP. SRIO. ANZAR HERRERA. Por instrucciones del Diputado Presidente se pregunta a las señoras y señores 
Diputados, en votación económica, si se aprueba el orden del día que se propone, favor de hacerlo levantando su 
mano. informo a usted Diputado Presidente que fue aprobado por unanimidad. 



DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Con el resultado de la votación antes señalada,  declaro aprobado el orden del 
día  que fue leído. En el primer punto del orden del día, solicito a la Secretaría proceda pasar lista de asistencia y 
verificar el quórum correspondiente. 

DIP. SRIO. MEDINA RIOS. En cumplimiento de la indicación del Diputado Presidente, procedo a pasar lista de 
presentes. Dip. Enrique Michel Ruiz; Dip. Pedro Peralta Rivas; Dip. Roberto Chapula de La Mora; Dip. José 
Fermín Santana; Dip. J. Francisco Anzar Herrera; Dip. José de Jesús Plascencia Herrera; Dip. Humberto Cabrera 
Dueñas; Dip. Fernando Ramírez González; Dip. Gonzalo Isidro Sánchez Prado; Dip. Crispín Gutiérrez Moreno; 
Dip. Miriam Yadira Lara Arteaga; Dip. Gabriela de La Paz Sevilla Blanco; Dip. Martha Alicia Meza Oregón; Dip. 
José López Ochoa; Dip. Arturo García Arias; Dip. Flavio Castillo Palomino, Dip. Brenda del Carmen Gutiérrez  
Vega; Dip. Jorge Octavio Iñiguez Larios; el de la voz, Dip. Gonzalo Medina Ríos presente; Dip. Luís Gaitán 
Cabrera; Dip. Imelda Lino Peregrina; Dip. David Rodríguez Brizuela; Dip. Aurora Espíndola Escareño; Dip. Reené 
Díaz Mendoza; Dip. Adolfo Núñez González. Ciudadano Presidente informo a usted que están presentes 24 
Diputadas y Diputados con la  falta justificada del Dip. Fernando Ramírez González. 

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Ruego a ustedes señoras y señores Diputados y al público asistente, ponerse 
de píe para proceder a la declaratoria de instalación de esta sesión. En virtud de existir quórum legal, siendo las 
doce horas con cuarenta minutos del día nueve de diciembre del año 2008, declaro formalmente instalada esta 
Sesión. Pueden sentarse. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, solicito a la Secretaría de lectura 
al acta de la sesión pública ordinaria número trece, celebrada  con fecha  dos de diciembre del presente año. 
Tiene la palabra al Diputado Anzar. 

DIP. SRIO. ANZAR HERRERA. Con su permiso Diputado Presidente. Con fundamento en los artículos 45 fracción 
III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 34 fracción VIII, 37, fracción I,  116 fracción IV y 140 fracción I, de su 
Reglamento, solicito someta a la consideración de la Asamblea la propuesta de obviar la lectura del acta de la 
sesión pública ordinaria número trece celebrada el día dos de diciembre del presente año, así como la síntesis de 
comunicaciones de la presente sesión, para proceder únicamente  a la discusión y aprobación del acta. Es cuanto 
Diputado Presidente. 

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Se pone a la consideración de la Asamblea la propuesta anterior, por lo tanto, 
tiene la palabra el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica 
correspondiente de la propuesta anterior. 

DIP. SRIO. ANZAR HERRERA. Por instrucciones del Diputado Presidente, se pregunta a las señoras y señores 
Diputados en votación económica si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. 
Le informo Diputado que fue aprobada por unanimidad. 

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Con el resultado de la votación antes señalada, se declara aprobada la propuesta 
anterior, por lo tanto, se pone a la consideración de la Asamblea el acta de referencia. Tiene la palabra  el Diputado  
que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente del acta de referencia. 



DIP. SRIO. ANZAR HERRERA. Por instrucciones del Diputado Presidente, se pregunta a las señoras y señores 
Diputados en votación económica si se aprueba  el acta de referencia,  favor de hacerlo levantando su mano. Le 
informo Diputado Presidente que fue aprobado por unanimidad. 

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobada el acta de 
referencia. Se pregunta a las señoras y señores Diputados si alguno de ustedes desea hacer alguna observación a 
la síntesis de comunicaciones que les fue distribuida previamente. De conformidad al siguiente punto del orden del 
día  se procederá a dar lectura al dictamen relativa a la iniciativa del Ejecutivo Estatal para otorgar pensión por 
jubilación a favor de la C. Martha Alicia Zárate Villanueva. Tiene la palabra el Diputado Francisco  Anzar Herrera. 

DIP.  ANZAR HERRERA. Con su permiso Diputado Presidente. En virtud de que  los dictámenes contemplado en 
los puntos del quinto  al décimo segundo  del orden del día ya se encuentran en poder de todos los Legisladores. 
Con fundamento en los artículos 48 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima,  93 de la  
Ley Orgánica del Poder Legislativo, 141, 142 y 143  de su Reglamento, solicito someta a la consideración de la H. 
Asamblea la propuesta de obviar la lectura de los considerandos de dichos documentos, para leer únicamente los 
artículos resolutivo y transitorio de los mismos y posteriormente  proceder a su discusión y votación, es cuanto 
Diputado Presidente. 

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Se pone a la consideración de la Asamblea la propuesta hecha por el Diputado 
Francisco Anzar. Tiene la palabra el Diputado  que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación 
económica correspondiente de esta propuesta. 

DIP. SRIO. PLASCENCIA HERRERA. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las señoras y señores 
Diputados, en votación económica si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. 
Informo a usted Diputado Presidente que fue aprobada por unanimidad.   

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Con el resultado de la  votación antes señalada, se declara aprobada la 
propuesta anterior, por lo tanto tiene la palabra  el Diputado Reené Díaz, para que inicie  con la lectura 
únicamente de los artículos resolutivo y transitorio del dictamen relacionado en el punto quinto del orden del día. 

DIP. DIAZ MENDOZA. DA LECTURA A LAS DISPOSICIONES APROBADAS ANTERIORMENTE, POR LO QUE 
EL DICTAMEN AL SER PUESTO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, ES APROBADO MEDIANTE DECRETO 
446. 

DIP. PDTE. CABRERA. Gracias Diputado Díaz. Se pone a la consideración de la Asamblea el documento que nos 
ocupa. Tiene la palabra el Diputado  que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación nominal del 
documento que nos ocupa. 

DIP. SRIO. ANZAR HERRERA. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores 
Diputados, en votación nominal,  si es de aprobarse el documento que nos ocupa. Por la afirmativa. 

DIP. SRIO. MEDINA RIOS. Por la negativa. 

DIP. SRIO. ANZAR HERRERA. ¿Falta algún Diputado por votar? ¿Falta algún Diputado por votar? Procederemos 
a votar los de la Mesa Directiva. Anzar a favor 



DIP. SRIO. MEDINA RIOS.  Gonzalo Medina, a favor.  

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA.  Gaitán, a favor. 

DIP. SRIO. ANZAR HERRERA. Le informo a usted Diputado Presidente que se emitieron 24 votos a favor del 
dictamen que nos ocupa. 

DIP. SRIO. MEDINA RIOS. Le informo a usted Diputado Presidente que se emitieron cero votos  en contra del 
dictamen que nos ocupa. 

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado por 24 votos el 
documento que nos ocupa, Instruyo a la Secretaría le de el trámite correspondiente. De conformidad al sexto punto 
del orden del día  se procederá a dar lectura a los artículos resolutivo y transitorio del dictamen relativo a la 
iniciativa del Ejecutivo Estatal para otorgar pensión por jubilación a favor del C. Antonio Rodríguez Pérez.  Tiene la 
palaba el Diputado  Gonzalo Sánchez. 

DIP. SANCHEZ PRADO. DA LECTURA A LAS DISPOSICIONES APROBADAS ANTERIORMENTE, POR LO QUE 
EL DICTAMEN AL SER PUESTO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, ES APROBADO MEDIANTE DECRETO 
447. 

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Gracias Diputado Sánchez. Se pone a la consideración de la Asamblea el 
documento que nos ocupa. Tiene la palabra el Diputado  que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la 
votación nominal del documento que nos ocupa. 

DIP. SRIO. ANZAR HERRERA. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores 
Diputados, en votación nominal,  si es de aprobarse el documento que nos ocupa. Por la afirmativa. 

DIP. SRIO.  MEDINA RIOS. Por la negativa. 

DIP. SRIO. ANZAR HERRERA. ¿Falta algún Diputado por votar? ¿Falta algún Diputado por votar? Procederemos 
a votar los  integrantes de la Mesa Directiva. Anzar a favor 

DIP. SRIO. MEDINA RIOS. Gonzalo Medina, a favor. 

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Gaitán, a favor. 

DIP. SRIO. ANZAR HERRERA. Le informo a usted Diputado Presidente que se emitieron 23 votos a favor del 
dictamen que nos ocupa. 

DIP. SRIO. MEDINA RIOS. Le informo a usted Diputado Presidente que se emitieron cero votos  en contra del 
dictamen que nos ocupa. 

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado por 23 votos el 
documento que nos ocupa, Instruyo a la Secretaría le de el trámite correspondiente. De conformidad al séptimo 
punto del orden del día, se procederá a dar lectura a los artículos resolutivo y transitorio del dictamen relativo a la 



iniciativa del Ejecutivo Estatal para otorgar pensión por jubilación a favor del C. Daniel Trejo Vidrio. Tiene la palabra 
la Diputada Imelda Lino. 

DIP. LINO PEREGRINA. DA LECTURA A LAS DISPOSICIONES APROBADAS ANTERIORMENTE, POR LO QUE 
EL DICTAMEN AL SER PUESTO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, ES APROBADO MEDIANTE DECRETO 
448 

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Gracias Diputada Lino. Se pone a la consideración de la Asamblea el documento 
que nos ocupa. Tiene la palabra  el Diputado  que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación nominal 
del documento que nos ocupa. 

DIP. SRIO. ANZAR HERRERA. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores 
Diputados, en votación nominal,  si es de aprobarse el documento que nos ocupa. Por la afirmativa. 

DIP. SRIO.  MEDINA RIOS. Por la negativa. 

DIP. SRIO. ANZAR HERRERA. ¿Falta algún Diputado por votar? ¿Falta algún Diputado por votar? Procederemos 
a votar los integrantes de la Mesa Directiva. Anzar a favor. 

DIP. SRIO. MEDINA RIOS. Gonzalo Medina, a favor 

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Gaitán, a favor. 

DIP. SRIO. ANZAR HERRERA. Le informo a usted Diputado Presidente que se emitieron 23 votos a favor del 
dictamen que nos ocupa. 

DIP. SRIO. MEDINA RIOS. Le informo a usted Diputado Presidente que se emitieron cero votos  en contra del 
dictamen que nos ocupa. 

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado por 23 votos el 
documento que nos ocupa, Instruyo a la Secretaría le de el trámite correspondiente. De conformidad al octavo 
punto del orden del día, se procederá a dar lectura a los artículos resolutivo y transitorio del dictamen relativo a la 
iniciativa del Ejecutivo Estatal para otorgar pensión por jubilación a favor de la C. Ma. Teresa Luna Zamora. Tiene la 
palabra el Diputado Fermín Santana. 

DIP. FERMIN SANTANA DA LECTURA A LAS DISPOSICIONES APROBADAS ANTERIORMENTE, POR LO QUE 
EL DICTAMEN AL SER PUESTO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, ES APROBADO MEDIANTE DECRETO 
449 

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Gracias Diputado Fermín. Se pone a la consideración de la Asamblea el 
documento que nos ocupa. Tiene la palabra el Diputado  que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la 
votación nominal del documento que nos ocupa. 

DIP. SRIO. ANZAR HERRERA. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores 
Diputados, en votación nominal,  si es de aprobarse el documento que nos ocupa. Por la afirmativa. 



DIP. SRIO.  MEDINA RIOS. Por la negativa. 

DIP. SRIO. ANZAR HERRERA. ¿Falta algún Diputado por votar? ¿Falta algún Diputado por votar? Procederemos 
a votar los  integrantes de la Mesa Directiva.  Anzar a favor 

DIP. SRIO. MEDINA RIOS. Gonzalo Medina a favor 

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Gaitán, a favor. 

DIP. SRIO. ANZAR HERRERA. Le informo a usted Diputado Presidente que se emitieron 22 votos a favor del 
dictamen que nos ocupa. 

DIP. SRIO. MEDINA RIOS. Le informo a usted Diputado Presidente que se emitieron cero votos  en contra del 
dictamen que nos ocupa. 

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado por 22 votos el 
documento que nos ocupa, Instruyo a la Secretaría le de el trámite correspondiente. De conformidad al noveno 
punto del orden del día, se procederá a dar lectura a los artículos resolutivo y transitorio del dictamen relativo a la 
iniciativa del Ejecutivo Estatal para otorgar pensión por jubilación a favor de la C. María Alicia Contreras Barreda. 
Tiene la palabra el Diputado  Arturo García Arias. 

DIP. GARCIA ARIAS. DA LECTURA A LAS DISPOSICIONES APROBADAS ANTERIORMENTE, POR LO QUE EL 
DICTAMEN AL SER PUESTO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, ES APROBADO MEDIANTE DECRETO 450 

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Gracias Diputado García Arias. Se pone a la consideración de la Asamblea el 
documento que nos ocupa. Tiene la palabra el Diputado  que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la 
votación nominal del documento que nos ocupa. 

DIP. SRIO. ANZAR HERRERA. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores 
Diputados, en votación nominal,  si es de aprobarse el documento que nos ocupa. Por la afirmativa. 

DIP. SRIO.  MEDINA RIOS. Por la negativa. 

DIP. SRIO. PLASCENCIA HERRERA. ¿Falta algún Diputado por votar? ¿Falta algún Diputado por votar? 
Procederemos a votar los integrantes de la Mesa Directiva.  Anzar a favor. 

DIP. SRIO. MEDINA RIOS. Gonzalo Medina a favor 

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Gaitán, a favor. 

DIP. SRIO. PLASCENCIA HERRERA. Le informo a usted Diputado Presidente que se emitieron 22 votos a favor 
del dictamen que nos ocupa. 

DIP. SRIO. MEDINA RIOS. Le informo a usted Diputado Presidente que se emitieron cero votos  en contra del 
dictamen que nos ocupa. 



DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado por 22 votos el 
documento que nos ocupa, Instruyo a la Secretaría le de el trámite correspondiente. De conformidad al décimo 
punto del orden del día, se procederá a dar lectura a los artículos resolutivo y transitorio del dictamen relativo a la 
iniciativa del Ejecutivo Estatal para otorgar pensión por jubilación a favor de la C. Imelda Martínez Cruz. Tiene la 
palabra el  Diputado Francisco Anzar Herrera. 

DIP. ANZAR HERRERA DA LECTURA A LAS DISPOSICIONES APROBADAS ANTERIORMENTE, POR LO QUE 
EL DICTAMEN AL SER PUESTO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, ES APROBADO MEDIANTE DECRETO 
451 

 DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Gracias Diputado Anzar. Se pone a la consideración de la Asamblea el 
documento que nos ocupa. Tiene la palabra el Diputado  que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la 
votación nominal del documento que nos ocupa. 

DIP. SRIO. PLASCENCIA HERRERA. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores 
Diputados, en votación nominal,  si es de aprobarse el documento que nos ocupa. Por la afirmativa. 

DIP. SRIO.  MEDINA RIOS. Por la negativa. 

DIP. SRIO. PLASCENCIA HERRERA. ¿Falta algún Diputado por votar? ¿Falta algún Diputado por votar? 
Procederemos a votar los de la Mesa Directiva. Plascencia a favor.  

DIP. SRIO. MEDINA RIOS. Gonzalo Medina a favor. 

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Gaitán. A favor. 

DIP. SRIO. PLASCENCIA HERRERA. Le informo a usted Diputado Presidente que se emitieron 22 votos a favor 
del dictamen que nos ocupa. 

DIP. SRIO. MEDINA RIOS. Le informo a usted Diputado Presidente que se emitieron cero votos  en contra del 
dictamen que nos ocupa. 

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado por 22 votos el 
documento que nos ocupa, Instruyo a la Secretaría le de el trámite correspondiente. De conformidad al 
decimoprimer punto del orden del día, se procederá a dar lectura a los artículos resolutivo y transitorio del dictamen 
relativo a la iniciativa del Ejecutivo Estatal para otorgar pensión por  jubilación a favor del C. Miguel Ángel Magaña 
Tejeda. Tiene la palabra el Diputado David Rodríguez. 

DIP. RODRIGUEZ BRIZUELA. DA LECTURA A LAS DISPOSICIONES APROBADAS ANTERIORMENTE, POR LO 
QUE EL DICTAMEN AL SER PUESTO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, ES APROBADO MEDIANTE 
DECRETO 452 

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Gracias Diputado García. Se pone a la consideración de la Asamblea el 
documento que nos ocupa. Tiene la palabra el Diputado  que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la 
votación nominal del documento que nos ocupa. 



DIP. SRIO. PLASCENCIA HERRERA. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores 
Diputados, en votación nominal,  si es de aprobarse el documento que nos ocupa. Por la afirmativa. 

DIP. SRIO.  MEDINA RIOS. Por la negativa. 

DIP. SRIO. PLASCENCIA HERRERA. ¿Falta algún Diputado por votar? ¿Falta algún Diputado por votar? 
Procederemos a votar los de la Mesa Directiva. Plascencia a favor 

DIP. SRIO. MEDINA RIOS. Gonzalo Medina a favor 

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Gaitán. A favor. 

DIP. SRIO. PLASCENCIA HERRERA. Le informo a usted Diputado Presidente que se emitieron 22 votos a favor 
del dictamen que nos ocupa. 

DIP. SRIO. MEDINA RIOS. Le informo a usted Diputado Presidente que se emitieron cero votos  en contra del 
dictamen que nos ocupa. 

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado por 22 votos el 
documento que nos ocupa, Instruyo a la Secretaría le de el trámite correspondiente. De conformidad al décimo 
segundo punto del orden del día, se procederá a dar lectura a los artículos resolutivo y transitorio del dictamen 
relativo a la iniciativa del Ejecutivo Estatal para otorgar pensión por  jubilación a favor de la  C.  Ana María Anguiano 
Cárdenas. Tiene la palabra el Diputado José López.  

DIP. LOPEZ OCHOA. DA LECTURA A LAS DISPOSICIONES APROBADAS ANTERIORMENTE, POR LO QUE EL 
DICTAMEN AL SER PUESTO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, ES APROBADO MEDIANTE DECRETO 453 

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Gracias Diputado López. Se pone a la consideración de la Asamblea el 
documento que nos ocupa. Tiene la palabra el Diputado  que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la 
votación nominal del documento que nos ocupa. 

DIP. SRIO. PLASCENCIA HERRERA. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores 
Diputados, en votación nominal,  si es de aprobarse el documento que nos ocupa. Por la afirmativa. 

DIP. SRIO.  MEDINA RIOS. Por la negativa. 

DIP. SRIO. PLASCENCIA HERRERA. ¿Falta algún Diputado por votar? ¿Falta algún Diputado por votar? 
Procederemos a votar los de la Mesa Directiva. Plascencia a favor 

DIP. SRIO. MEDINA RIOS. Gonzalo Medina, a favor. 

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Gaitán, a favor. 

DIP. SRIO. PLASCENCIA HERRERA. Le informo a usted Diputado Presidente que se emitieron 21 votos a favor 
del dictamen que nos ocupa. 



DIP. SRIO. MEDINA RIOS. Le informo a usted Diputado Presidente que se emitieron cero votos  en contra del 
dictamen que nos ocupa. 

DIP. PDTE. GAITAN CABRERA. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobado por 21 votos el 
documento que nos ocupa, Instruyo a la Secretaría le de el trámite correspondiente. Conforme al siguiente punto 
del orden del día relativo a asuntos generales se le concede el uso de la palabra al Diputado que desee hacerlo. Se 
le concede el uso de la palabra a la Diputada. Aurora Espindola. 

DIP. ESPINDOLA ESCAREÑO. Con su permiso Diputado Presidente. MESA DIRECTIVA DEL H. CONGRESO  
DEL ESTADO DE COLIMA P R E S E N T E.  Aurora Espíndola Escareño integrante del Grupo Legislativo del 
Partido Revolucionario Institucional, de esta 
                                                                                                            Quincuagésima Quinta Legislatura Estatal 
para el periodo 2006-2009 del H. Congreso del Estado de Colima,  con fundamento en lo dispuesto en los 
numerales 33 fracción II, 37 fracción I y 39 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, así 
como por los artículos 22 fracción I, 83 fracción I y 84 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo así 
como  del artículo 126 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, someto a 
la consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA 
ADICIONAR CINCO FRACCIONES A LA ESFERA JURIDICA DEL EJERCICIO PROFESIONAL, DE LOS 
ABOGADOS Y PATRONOS, EN EL TIPO PUNITIVO PREVISTO EN EL CODIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE COLIMA, EN EL CAPITULO IV, ARTICULO 126 CORRESPONDIENTE A LOS DELITOS DE ABOGADOS, 
DEFENSORES Y LITIGANTES. A TRAVES DE LA SIGUIENTE: 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S: 

PRIMERO.- Que el estado Mexicano, tiene historia y tradiciones propias, de lucha, de sufrimiento, de acciones 
contundentes y aportaciones jurídicas para normar la esfera jurídica de los gobernados,  por lo que en su 
representación social es  manejado  por los gobernantes a través de un sistema de elección popular, democrática 
y representativa, en el que, el individuo elemento de la sociedad al adquirir la mayoría de edad puede elegir al 
gobernante que mas le convenga, así  el estado y su definición, es una forma compleja jurídica, histórica, social y 
administrativa, que algunos teóricos doctrinistas lo consideran; una comunidad política desarrollada, 
consecuencia natural de la evolución humana, como la estructura del poder político de una comunidad y así 
mismo como el cuadro geográfico donde se escenifican las aspiraciones.  

SEGUNDO.- Que dentro del estado, que tiene su origen en el poder constituyente, fundado en el documento 
componente de un orden jurídico, esto es, el órgano que crea el conjunto de normas fundamentales positivas de 
un precepto jurídico específico consagrado para sus funciones y proveniente de la historia, se encuentra una 
definición clara del poder y facultad en potencia para hacer una cosa, el de gobernar, por lo que se dividió al 
estado en vertientes para luego  sub-dividir sus ámbitos  dentro de algo específico,  dando nacimiento a los tres 
poderes; Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

El Poder Ejecutivo, es representado por el Presidente de la República y a su vez en la federación por los 
gobernadores de cada entidad, dentro del territorio de la República, el Poder Legislativo por las cámaras alta y 
baja, así como las  legislaturas de cada estado y el Poder Judicial distribuido en las entidades federativas el cual 



es un conjunto de órganos de los estados que tienen a su cargo, regularmente,  el ejercicio de las funciones 
jurisdiccionales a través del sistema federal y estatal del poder judicial en los asuntos que son de competencia 
local, concurrentes, federal o auxiliar. 

El Poder Judicial de cada estado ejerce su jurisdicción sobre  los conflictos y asuntos en los que se deben aplicar 
leyes expedidas por las legislaturas de los estados, como es el caso de las leyes civiles, penales y de las demás 
de índole contenciosas y administrativas. A ésta clase de litigios y negocios se les puede denominar, 
genéricamente, locales,  estatales o federales. 

TERCERO.- Que para acudir a un litigio, por principios generales ante los órganos jurisdiccionales impartidores 
de justicia debe de ser en la existencia de la violación de un derecho, la preservación de un derecho, o la 
existencia de reclamar el cumplimiento de un derecho ya sea de tipo obligacional, contencioso, inexistente o 
existente  y el interés del actor para deducir legítimamente la misma, mediante el proceso judicial 
correspondiente. 

Dentro del litigio, para apersonarse adecuadamente se necesita una representación reconocida por sí o por 
representante legal, para actuar adecuadamente dentro del proceso, Y si bien se tiene el derecho constitucional 
de petición, normativamente la Ley de Profesiones regula que para litigar se necesita licenciatura en materia, 
carta de pasante o mediar bajo un abogado patrono, de donde litigar; significa la acción procesal de ser parte 
dentro de un proceso jurisdiccional, promoviendo debidamente conforme al curso de la acción principal y 
accesoria, y en consecuencia es necesario el apersonamiento adecuado  reconocido por ley. 

CUARTO.- Que existen diferentes vertientes que permiten al interesado, llamado actor, promover dentro de un 
juicio, ya sea como autorizado, vocero oficial ó gestor, pero estas en sus momentos tienen limitantes ya que para 
el desahogo de audiencias no es permitido, que es en el momento procesal de desahogo de pruebas frente a un 
funcionario acreditado del órgano jurisdiccional por lo que es necesario en que medie  el reconocimiento de la 
personalidad jurídica mediante un abogado dentro del proceso para que ejerza éste su profesión mediante la 
abogacía con su cédula profesional correspondiente. 

La abogacía es la profesión y actividad del jurista, quien al ejércela debe actuar con ética, profesionalismo y 
veracidad  a favor de los intereses que tiene confiados, carrera de las más nobles por su importancia, para lograr 
la paz y el bienestar social, ya sea interviniendo como defensor de oficio, litigando bajo premisas altruistas, o de 
beneficio económico a título de honorarios. 

QUINTO.- Que si tomamos en cuenta que los abogados son equiparados a los peritos en derecho, al adquirir un 
nuevo asunto siempre deberán  hacer un estudio jurídico minucioso del mismo, y conducirse adecuadamente, es 
decir poniendo todos sus conocimientos, experiencia y habilidades al alcance de los interesados, dándoles una 
explicación sin tecnicismos y lo mas entendible a los clientes para crear lazos de confianza.  

Dentro del estudio preliminar que el abogado debe de hacer, establecerá una estrategia, a conveniencia del 
cliente bajo hechos ciertos y leyes existentes para no crear una falsa esperanza al cliente. 



La estimación de tiempo que se lleve en cada negocio y caso no puede ser medida ni predecida, pero se puede 
acelerar, si el litigante en su actuar se conduce con ética, profesionalidad y honradez para no promover recursos, 
medios, y todo aquello accesorio que dilate el juicio. 

La equidad  debe de estar presente dentro de todo proceso contencioso a nivel de los litigantes involucrados, sin 
embargo en la práctica se da, un impulso procesal de mayor peso  o retardos en su caso, cuando uno de los 
litigantes tiene lazos estrechos de amistad con los funcionarios del órgano jurisdiccional que reciben y acuerdan 
los escritos promovidos, mismos que por ese lazo pueden dar una fecha más pronta que a otro litigante que no 
tiene esa amistad.  

Para establecer una mayor confianza hacia el ejercicio de la abogacía es loable establecer criterios más estrictos 
en el desenvolvimiento de la conducta y litigio de los licenciados en derecho y de todo aquél que abogue dentro 
de un proceso jurisdiccional. 

El establecimiento de un hecho que puede ser perentorio de la acción debe de sujetarse a la legalidad y que se 
establezca en las normas vigentes, para no caer dentro de la falsedad de hechos, con el fin de darle mayor fuerza 
y confianza al  ejercicio de la abogacía. 

Dentro del proceso, la comunicación del abogado  con su cliente es crucial para que éste último sepa los 
momentos en los cuales será requerida su presencia en cualquiera de los ámbitos; penal, civil, laboral, 
administrativo, mercantil, fiscal y constitucional donde a su vez al tener esta comunicación el abogado estará 
comprometido a asistir a las citaciones que él mismo haga ya sea verbal o escrito, salvo casos de fuerza mayor. 

Desde la aceptación de un negocio es primordial que él mismo de seguimiento total al proceso y que no solo se 
dedique a los honorarios iniciales o elaboración de promociones secundarias o única para aparentar la realización 
de un trabajo para así darle respeto a la confianza que el cliente deposita ciegamente en el abogado o autorizado. 

SEXTO.- Que dentro de los juicios en donde se requiera depositar fianza, la seguridad establecida y la 
experiencia procesal del litigante le da las armas necesarias para actuar debidamente por lo que aquél ciudadano 
que contrate  o reciba la prestación del servicio de un abogado y que deposite fianza mediante los diversos 
medios; afianzadora, billete de deposito, etc. el cliente que reciba los servicios profesionales del perito en 
derecho, siempre debe  tener la seguridad de que si su asunto se resuelve con éxito, la fianza que se haya 
depositado le será devuelta y que además, con esta  adición que se plantea la garantía no se perderá en la 
penumbra, con los gastados argumentos “orales jurídicos inexistentes”, aprovechando  el desconocimiento 
procesal  jurídico  del cliente, en  donde al final el autorizado o abogado  se adjudica inmoralmente la fianza en 
perjuicio de la economía de su cliente.  

Por lo antes expuesto y fundado me permito someter a la consideración  de esta Honorable Asamblea la 
siguiente:   INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA ADICIONAR CINCO FRACCIONES AL 
ARTICULO 126 DEL CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE COLIMA, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

CAPITULO IV. 

DELITOS DE ABOGADOS, DEFENSORES Y LITIGANTES. 



ARTÍCULO 126.- Se impondrá prisión de seis meses a cinco años, multa hasta por 55 unidades e inhabilitación 
hasta por cinco años del derecho de ejercer, al abogado, defensor o litigante que:  

I.- Queda igual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

          II.- Queda igual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

III.- Establezca una estrategia  jurídica ofensiva  o  jurídica defensiva en base a hechos maquinados que se 
deduzcan en el momento procesal probatorio y oportuno  como falsos, o al que base su estrategia jurídica en leyes 
inexistentes, derogadas o textos equivocados, que no correspondan a la materia del cual se deduzca el litigio. 

IV.- Sin un estudio previo aconseje o asesore  jurídicamente estrategias o acciones a seguir sin fundamento, y al 
que  tratando de probar mediante narraciones y hechos  notoriamente frívolos y que nunca podrían probarse  ni  
relacionarse  con los procesos, costumbres jurídicas, ley y jurisprudencia de la materia. 

V.- Incumpla con la asistencia, asesoría y  con las citaciones previstas dentro de un proceso en  el desahogo de 
alguna audiencia, probanza o medio de convicción  dejando a la suerte del cliente,  provocando una falta de 
representación presencial  pertinente que causara un estado de indefensión hacia el cliente . 

VI.- No haga todo lo posible dentro de lo jurídico, procesal y moralmente en la promoción de las pruebas pertinentes 
y alegatos permitidos en la iniciación, seguimiento y hasta su conclusión procesal dentro del litigio, negocio o caso. 

VII.- Siendo autorizado vocero, asesor o defensor dentro de un litigio, negocio, o caso y tome para si el depósito, 
garantía, fianza, hipoteca o billete de depósito, haciéndolo pasar como propio y adjudicándoselo sin el 
consentimiento por escrito del depositante.          

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “EL 
ESTADO DE COLIMA”. 

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe. ATENTAME NTE. SUFRAGIO EFECTIVO.NO 
REELECCION. Colima, Col., a 09 de diciembre del 2008. Firma su servidora AURORA ESPINDOLA ESCAREÑO. 
Es cuanto Diputado Presidente, solicito sea turnado a la comisión correspondiente 

DIP. PTE. GAITÁN CABRERA. Se toma nota y se instruye a la Secretaría la turne a la Comisión correspondiente. 
Se le concede el uso de la palabra al Diputado David Rodríguez. 

DIP. RODRIGUEZ BRIZUELA. Con su permiso Diputado Presidente. CIUDADANOS DIPUTADOS: El suscrito 
diputado David Rodríguez Brizuela, en uso de las facultades que me confieren los artículos 37 fracción I de la 
Constitución Política y el artículo 83 fracción I y 84 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Colima, por este medio presento a esta Soberanía la siguiente Iniciativa de Decreto 
que crea la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Colima, para lo cual expreso la siguiente  

Exposición de Motivos 



La Constitución General de la República en sus artículos 1º, 2º, 3º, 123 y diversos más, proclama el derecho a la 
igualdad y a la no discriminación por razón de sexo. La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico 
universal reconocido en diversos textos internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea 
General de Naciones Unidas en diciembre de 1979. En este mismo ámbito procede evocar la celebración de 
conferencias mundiales monográficas, como la de Nairobi de 1985 y Beijing de 1995. Sin embargo, esta igualdad 
jurídica formal contrasta en los hechos con algunas condiciones y circunstancias que siguen marcando, y 
agudizando, la situación de vulnerabilidad de las mujeres mexicanas.  

Por esta razón el legislador federal aprobó la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el día 2 agosto del año 2006. 

Este ordenamiento, en su artículo 14 establece que  

Los Congresos de los Estados, con base en sus respectivas Constituciones (…), expedirán las disposiciones 
legales necesarias para promover los principios, políticas y objetivos que sobre la igualdad entre mujeres y hombres 
prevén la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley. 

De esta disposición general para toda la república, se surte la competencia de este Congreso local para legislar en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres. El compromiso de fondo es que las instituciones públicas, privadas y 
sociales se congreguen coordinadamente –y bajo un mismo marco normativo- para promover que las condiciones 
de igualdad entre los individuos, y de las agrupaciones en que se integra, sean reales y efectivas. 

La violencia de género, la discriminación salarial, el mayor desempleo femenino, la todavía escasa presencia de las 
mujeres en puestos de responsabilidad política, social y económica, o los problemas de conciliación entre la vida 
personal, laboral y familiar, son fenómenos testimoniales de que el pleno reconocimiento de la igualdad formal de 
mujeres y hombres ante la ley, aún con su innegable importancia, ha resultado ser insuficiente. 

Luego, por qué la igualdad jurídica o virtual no acaba por solucionar los estados de inequidad en los que se 
desenvuelve la vida de muchas mujeres, es por lo que se hace necesario construir disposiciones secundarias (pero 
más concretas y efectivas –incluso casuísticas) que encaucen las relaciones en donde deben prevalecer 
condiciones de igualdad sin distinciones de sexo. 

Hemos visto cómo el ejercicio legislativo no se satisface a plenitud cuando se llevan al terreno social disposiciones 
normativas que chocan con percepciones culturales contrarias. Esto suele suceder con las garantías de igualdad, 
que se agotan en sus efectos declarativos y se frustra la intención legislativa por su escaso impacto pragmático. 

Esto nos indica que la tarea no solo le corresponde al legislador. El ejercicio normativo –destinado a encauzar 
conductas humanas- debe estar acompañado de la firme voluntad de todos los actores sociales y políticos por 
materializar el ideario que de trasfondo trae consigo la ley. Ese trasfondo no es otra cosa que los valores tutelados 
por la ley y la sociedad. 

Es propósito de este nuevo ordenamiento salvaguardar el valor de la Igualdad a favor de todas y todos los 
colimenses. El reconocimiento de la Igualdad está estrechamente vinculado con el derecho al respeto de nuestra 



dignidad como personas, y por tanto, a valores fundamentales previstos y tutelados por la cultura de los derechos 
humanos.   

A partir de la entrada en vigor de la ley –si así lo aprueba esta Asamblea- el Gobierno de Colima asume, no tan solo 
una posición administrativa relevante, sino que se posiciona en los hechos como ejemplo de trato igualitario para la 
sociedad. Esta circunstancia es de gran importancia para la efectividad de la nueva ley, toda vez que el liderazgo 
moral de las instituciones públicas es piedra angular para la aceptación y puesta en práctica de una nueva cultura a 
favor de la igualdad y en contra de cualquier forma de discriminación.    

En mérito de lo expuesto propongo a esta Asamblea la siguiente  

Iniciativa de Decreto 

Que crea la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado Libre y Soberano de Colima. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se crea la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Colima, para 
quedar como sigue: 

LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES DEL ESTADO DE COLIMA 

TÍTULO I 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

  

  

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia general, y tiene por objeto 
regular y garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, así como proponer los lineamientos y 
mecanismos institucionales que orienten al Estado hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los 
ámbitos público y privado. 

Artículo 2.- Son principios rectores de la presente Ley: la igualdad, la no discriminación, la equidad y todos 
aquellos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y ratificados en el artículo 
1º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 

Artículo 3.- Son sujetos de los derechos que establece esta Ley, las mujeres y los hombres que se 
encuentren en territorio estatal, que por razón de su sexo, independientemente de su edad, estado civil, 
profesión, cultura, origen étnico o nacional, condición social, salud, religión, opinión o capacidades 
diferentes, se encuentren con algún tipo de desventaja ante la violación del principio de igualdad que esta 
Ley tutela. 



Artículo 4.- En lo no previsto en esta Ley, se aplicará en forma supletoria y en lo conducente, las 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, de la Ley del 
Instituto Colimense de las Mujeres y los demás ordenamientos aplicables en la materia. 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Acciones afirmativas.- Es el conjunto de medidas de carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad 
de hecho entre mujeres y hombre. 

II. Transversalidad.- Es el proceso que permite garantizar la incorporación de la 

perspectiva de género con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y los hombres 
cualquier acción que se programe, tratándose de legislación, políticas públicas, actividades 
administrativas, económicas y culturales en las instituciones públicas y privadas. 

III. Sistema Estatal.- Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

IV. Programa Estatal.- Programa Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

  

Artículo 6.- La igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de discriminación en 
cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere por pertenecer a cualquier sexo. 

TÍTULO II 

DE LAS AUTORIDADES E INSTITUCIONES 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS Y 

LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

Artículo 7.- El Estado y los Municipios ejercerán sus atribuciones en materia de esta Ley de conformidad 
con la distribución de competencias previstas en la misma y en otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 8.- El Estado y los Municipios establecerán las bases de coordinación para la integración y 
funcionamiento del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Artículo 9.- El Gobierno del Estado, podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación con la 
participación del Instituto Colimense de las Mujeres, a fin de: 

I. Fortalecer sus funciones y atribuciones en materia de igualdad; 

II. Establecer mecanismos de coordinación para lograr la transversalidad de la perspectiva de género en la 
función pública estatal; 



III. Impulsar la vinculación interinstitucional en el marco del Sistema; 

IV. Coordinar las tareas en materia de igualdad mediante acciones especificas y, en su caso, afirmativas 
que contribuyan a una estrategia estatal, y 

V. Proponer iniciativas y políticas de cooperación para el desarrollo de mecanismos de participación 
igualitaria de mujeres y hombres, en los ámbitos de la economía, toma de decisiones y en la vida social, 
cultural y civil. 

Artículo 10.- En la celebración de convenios o acuerdos de coordinación, deberán tomarse en 
consideración los recursos presupuestarios, materiales y humanos, para el cumplimiento de la presente 
Ley, conforme a la normatividad jurídica, administrativa y presupuestaria correspondiente 

Artículo 11.- Se preverá que en el seguimiento y evaluación de los resultados que se obtengan por la 
ejecución de los convenios y acuerdos a que se refiere este capítulo, intervenga el área responsable de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima de acuerdo con las atribuciones que su propia ley le 
confiere. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL GOBIERNO ESTATAL 

Artículo 12.- Corresponde al Gobierno Estatal: 

I. Conducir la Política Estatal en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres; 

II. Elaborar la Política Estatal en materia de igualdad, a fin de cumplir con lo establecido en la presente Ley; 

III. Diseñar y aplicar los instrumentos de la Política Estatal en materia de igualdad garantizada en esta Ley; 

IV. Coordinar las acciones para la transversalidad de la perspectiva de género, así como crear y aplicar el 
Programa, con los principios que la ley señala; 

V. Garantizar la igualdad de oportunidades, mediante la adopción de políticas, programas, proyectos e 
instrumentos compensatorios como acciones afirmativas; 

VI. Celebrar acuerdos con la Federación y Municipios de coordinación, cooperación y concertación en 
materia de igualdad de género; 

VII. Incorporar en los Presupuestos de Egresos del Estado la asignación de recursos para el cumplimiento 
de la Política Estatal en materia de igualdad; 

VIII. Fortalecer los mecanismos institucionales de promoción y procuración de la igualdad entre mujeres y 
hombres, mediante las instancias administrativas que se ocupen del adelanto de las mujeres en el Estado; 

IX. Promover la aplicación de la presente Ley es las esferas público y privado; y 



X. Los demás que esta Ley y otros ordenamientos aplicables le confieren. 

  

Artículo 13.- Las autoridades del Estado y de los Municipios tendrán a su cargo la aplicación de la presente 
Ley, sin perjuicio de las atribuciones que les correspondan. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS MUNICIPIOS 

Artículo 14.- De conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, corresponde a los municipios: 

I. Implementar la política municipal en materia de igualdad entre mujeres y hombres, en concordancia con 
las políticas Nacional y Estatal; 

II. Coadyuvar con los gobiernos Federal y Estatal correspondiente, en la consolidación de los programas en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres; 

III. Diseñar, formular y aplicar campañas de concientización que promuevan los valores y contenidos de la 
presente ley, y 

IV. Fomentar la participación social, política y ciudadana dirigida a lograr la igualdad entre mujeres y 
hombres, tanto en las áreas urbanas como en las rurales. 

TÍTULO III 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA POLÍTICA ESTATAL EN MATERIA DE IGUALDAD 

Artículo 15.- La Política Estatal en materia de igualdad entre mujeres y hombres deberá establecer las 
acciones conducentes a lograr la igualdad real y sustantiva en el ámbito, económico, político, social y 
cultural. 

Artículo 16.- La Política Estatal que desarrolle el Ejecutivo Estatal deberá considerar los siguientes 
lineamientos: 

I. Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida; 

II. Asegurar que la planeación presupuestal incorpore la perspectiva de género, apoye la transversalidad y 
prevea el cumplimiento de los programas, proyectos y acciones para la igualdad entre mujeres y hombres; 

  

III. Fomentar la participación y representación política equilibrada entre mujeres y hombres; 



IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno disfrute de los derechos sociales para las mujeres y los 
hombres; 

V. Promover la igualdad entre mujeres y hombres en la vida civil, y 

VI. Promover la eliminación de estereotipos establecidos en función del sexo. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS INSTRUMENTOS DE POLÍTICA EN MATERIA DE IGUALDAD 

ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Artículo 17.- Son instrumentos de la Política Estatal en materia de igualdad entre mujeres y hombres, los 
siguientes: 

I. El Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; y 

II. El Programa Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Artículo 18.- En el diseño, elaboración, aplicación, evaluación y seguimiento de los instrumentos de la 
política de igualdad entre mujeres y hombres, se deberán observar los objetivos y principios previstos en 
esta Ley. 

Artículo 19.- La Secretaría de Desarrollo Social es la dependencia del Ejecutivo Estatal encargada de la 
aplicación del Sistema y el Programa, a través de los órganos correspondientes. 

Artículo 20.- El Instituto Colimense de las Mujeres, a través de su Consejo Directivo, sin menoscabo de las 
atribuciones que le confiere la Ley especifica que lo rige, tendrá a su cargo la coordinación del Sistema, así 
como la determinación de lineamientos para el establecimiento de políticas públicas en materia de 
igualdad, y las demás que sean necesarias para cumplir con los objetivos de la presente Ley. 

Artículo 21.- La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima estará encargada del seguimiento, 
evaluación y monitoreo de la Política Estatal en materia de igualdad entre mujeres y hombres 

  

Además de las funciones encomendadas a la Comisión en el párrafo anterior, la entidad deberá hacer las 
recomendaciones que considere necesarias para llevar al campo de los hechos la igualdad entre mujeres y 
hombres. 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL SISTEMA ESTATAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Artículo 22.- El Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, es el conjunto orgánico y 
articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las 



dependencias y las entidades de la administración pública estatal entre sí, con las organizaciones de los 
diversos grupos sociales y con las autoridades de los Municipios, a fin de efectuar acciones de común 
acuerdo destinadas a la promoción y procuración de la igualdad entre mujeres y hombres. 

Artículo 23.- Al Consejo Directivo del Instituto Colimense de las Mujeres corresponderá: 

I. Proponer los lineamientos para la Política Estatal en los términos de las leyes aplicables y de 
conformidad con lo dispuesto por el Ejecutivo Estatal; 

II. Coordinar los programas de igualdad entre mujeres y hombres de las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal, así como los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su 
caso, se determinen; 

III. Promover, coordinar y realizar la revisión de programas y servicios en materia de igualdad; 

IV. Determinar la periodicidad y características de la información que deberán proporcionar las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, con sujeción a las disposiciones generales 
aplicables; 

V. Formular propuestas a las dependencias competentes sobre la asignación de los recursos que requieran 
los programas de igualdad entre mujeres y hombres; 

VI. Apoyar la coordinación entre las instituciones de la administración pública estatal para formar y 
capacitar a su personal en materia de igualdad entre mujeres y hombres; 

  

VII. Impulsar la participación de la sociedad civil en la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, y 

VIII. Las demás que se requieran para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Estatal y las que 
determinen las disposiciones generales aplicables. 

Artículo 24.- El Sistema Estatal tiene los siguientes objetivos: 

I. Promover la igualdad entre mujeres y hombres y contribuir a la erradicación de todo tipo de 
discriminación; 

II. Coadyuvar a la modificación de estereotipos que discriminan y fomentan la violencia de género, y 

III. Promover el desarrollo de programas y servicios que fomenten la igualdad entre mujeres y hombres. 

Artículo 25.- Los gobiernos municipales coadyuvarán, en el ámbito de sus respectivas competencias y en 
los términos de los acuerdos de coordinación que celebren con la Secretaría de Desarrollo Social, a la 
consolidación y funcionamiento del Sistema Estatal. Así mismo, planearán, organizarán y desarrollarán 
sistemas municipales de igualdad entre mujeres y hombres, procurando su participación programática en 
el Sistema Estatal. 



Artículo 26.- La concertación de acciones entre el Estado y el sector privado, se realizará mediante 
convenios y contratos, los cuales se ajustarán a las siguientes bases: 

I. Definición de las responsabilidades que asuman las y los integrantes de los sectores social y privado, y 

II. Determinación de las acciones de orientación, estímulo y apoyo que dichos sectores llevarán a cabo en 
coordinación con las dependencias e instituciones correspondientes. 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL PROGRAMA ESTATAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Artículo 27.- El Programa Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres será propuesto por el Instituto 
Colimense de las Mujeres y tomará en cuenta las necesidades del Estado y los Municipios, así como las 
particularidades de la desigualdad en cada región. Este Programa se derivará del Plan Estatal de Desarrollo 
e impactará a favor de la igualdad entre hombres y mujeres, en todos los instrumentos que se deriven de la 
aplicación de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Colima.  

El Programa establecerá metas de mediano y largo alcance, indicará los objetivos, estrategias y líneas de 
acción prioritarias, tomando en cuenta los criterios e instrumentos de la Política Estatal de igualdad en 
congruencia con los programas nacionales. 

Artículo 28.- El Instituto Colimense de las Mujeres deberá revisar el Programa Estatal cada tres años. 

TÍTULO IV 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LOS OBJETIVOS Y ACCIONES DE LA POLÍTICA ESTATAL 

DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Artículo 29.- La Política Estatal a que se refiere el Título III de la presente Ley, definida en el Programa 
Estatal y encauzada a través del Sistema Estatal, deberá desarrollar acciones interrelacionadas para 
alcanzar los objetivos que deben marcar el rumbo de la igualdad entre mujeres y hombres, conforme a los 
objetivos operativos y acciones especificas a que se refiere este título. 

  

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

EN LA VIDA ECONÓMICA ESTATAL 

Artículo 30.- Será objetivo de la Política Estatal el fortalecimiento de la igualdad en materia de: 



I. Establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y los procesos 
productivos; 

II. Desarrollo de acciones para fomentar la integración de políticas públicas con perspectiva de género en 
materia económica, e 

III. Impulsar liderazgos igualitarios. 

  

Artículo 31.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades y organismos públicos 
desarrollarán las siguientes acciones: 

I. Promover la revisión de los sistemas fiscales para reducir los factores que relegan la incorporación de las 
personas al mercado de trabajo, en razón de su sexo; 

II. Fomentar la incorporación a la educación y formación de las personas que en razón de su sexo están 
relegadas; 

III. Fomentar el acceso al trabajo de las personas que en razón de su sexo están relegadas de puestos 
directivos, especialmente; 

IV. Apoyar el perfeccionamiento y la coordinación de los sistemas estadísticos estatales, para un mejor 
conocimiento de las cuestiones relativas a la igualdad entre mujeres y hombres en la estrategia estatal 
laboral; 

V. Reforzar la cooperación entre Estado y Municipios, para supervisar la aplicación de las acciones que 
establece el presente artículo; 

VI. Financiar las acciones de información y concientización destinadas a fomentar la igualdad entre mujeres 
y hombres; 

VII. Vincular todas las acciones financiadas para el adelanto de las mujeres; 

VIII. Evitar la segregación de las personas por razón de su sexo, del mercado de trabajo; 

IX. Diseñar y aplicar lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública; 

X. Diseñar políticas y programas de desarrollo y de reducción de la pobreza con perspectiva de género, y 

XI. Establecer estímulos y certificados de igualdad que se concederán anualmente a las empresas que 
hayan aplicado políticas y prácticas en la materia. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN POLÍTICA EQUILIBRADA  



DE LAS MUJERES Y LOS HOMBRES 

  

Artículo 32.- La Política Estatal propondrá los mecanismos de operación adecuados para la participación 
equitativa entre mujeres y hombres en la toma de decisiones políticas y socioeconómicas. 

Artículo 33.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones: 

I. Favorecer el trabajo parlamentario con la perspectiva de género; 

II. Garantizar que la educación en todos sus niveles se realice en el marco de la igualdad entre mujeres y 
hombres y se cree conciencia de la necesidad de eliminar toda forma de discriminación; 

III. Fomentar la participación equitativa de mujeres y hombres en altos cargos públicos; 

IV. Desarrollar y actualizar estadísticas desagregadas por sexo, sobre puestos decisorios y cargos 
directivos en los sectores público, privado y de la sociedad civil, y 

V. Fomentar la participación equilibrada y sin discriminación de mujeres y hombres en los procesos de 
selección, contratación y ascensos en el servicio civil de carrera de los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial. 

  

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA IGUALDAD DE ACCESO Y EL PLENO DISFRUTE DE LOS DERECHOS SOCIALES PARA LAS 
MUJERES Y LOS HOMBRES 

Artículo 34.- Con el fin de promover la igualdad en el acceso a los derechos sociales y el pleno disfrute de 
éstos, serán objetivos de la Política Estatal: 

I. Mejorar el conocimiento y la aplicación de la legislación existente en el ámbito del desarrollo social; 

II. Supervisar la integración de la perspectiva de género al concebir, aplicar y evaluar las políticas y 
actividades públicas, privadas y sociales que impactan la cotidianeidad, y 

III. Revisar permanentemente las políticas de prevención, atención, sanción y 

Erradicación de la violencia de género. 

  

Artículo 35.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones: 



I. Garantizar el seguimiento y la evaluación de la aplicación de la legislación existente; 

II. Promover el conocimiento de la legislación y la jurisprudencia sobre la materia en la sociedad; 

III. Difundir en la sociedad el conocimiento de sus derechos y los mecanismos para su exigibilidad; 

IV. Integrar el principio de igualdad en el ámbito de la protección social; 

V. Impulsar acciones que aseguren la igualdad de acceso de mujeres y de hombres a la alimentación, la 
educación y la salud, y 

VI. Promover campañas de concientización para mujeres y hombres sobre su participación equitativa en la 
atención de las personas dependientes de ellos. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LA VIDA CIVIL 

Artículo 36.- Con el fin de promover y procurar la igualdad en la vida civil de mujeres y hombres, será 
objetivo de la Política Estatal: 

I. Evaluar la legislación en materia de igualdad entre mujeres y hombres; 

II. Promover los derechos específicos de las mujeres como derechos humanos universales, y 

III. Erradicar las distintas modalidades de violencia de género. 

Artículo 37.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones: 

I. Mejorar los sistemas de inspección del trabajo en lo que se refiere a las normas sobre la igualdad de 
retribución; 

II. Promover investigaciones con perspectiva de género en materia de salud y de seguridad en el trabajo; 

  

III. Apoyar las actividades de interlocución ciudadana respecto a la legislación sobre la igualdad para las 
mujeres y los hombres; 

IV. Reforzar la cooperación y los intercambios de información sobre los derechos humanos e igualdad entre 
hombres y mujeres con organizaciones no gubernamentales y organizaciones nacionales de cooperación 
para el desarrollo; 

V. Impulsar reformas legislativas y políticas públicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar en los 
ámbitos público y privado; 



VI. Establecer los mecanismos para la atención de las víctimas en todos los tipos de violencia contra las 
mujeres, y 

VII. Fomentar las investigaciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres. 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LA ELIMINACIÓN DE ESTEREOTIPOS ESTABLECIDOS  

EN FUNCIÓN DEL SEXO 

Artículo 38.- Será objetivo de la Política Estatal la eliminación de los estereotipos que fomentan la 
discriminación y la violencia contra las mujeres. 

Artículo 39.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones: 

I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda discriminación basada en estereotipos de género; 

II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia de la igualdad entre mujeres y hombres, 
y 

III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas las políticas públicas. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN MATERIA DE IGUALDAD ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES 

  

Artículo 40.- Toda persona tendrá derecho a que las autoridades y organismos públicos pongan a su 
disposición la información que les soliciten sobre políticas, instrumentos y normas sobre igualdad entre 
mujeres y hombres. 

Artículo 41.- El Ejecutivo Estatal, de acuerdo a sus atribuciones, promoverá la participación de la sociedad 
en la planeación, diseño, aplicación y evaluación de los programas e instrumentos de la política de igualdad 
entre mujeres y hombres a que se refiere esta Ley. 

Artículo 42.- Los acuerdos y convenios que en materia de igualdad celebren el Ejecutivo y sus 
dependencias con los sectores público, social o privado, podrán versar sobre todos los aspectos 
considerados en los instrumentos de política sobre igualdad, así como coadyuvar en labores de vigilancia y 
demás acciones operativas previstas en esta Ley. 

TÍTULO V 



CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA CONTINUIDAD Y EVALUACIÓN EN MATERIA DE IGUALDAD  

ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Artículo 43.- El seguimiento, evaluación y monitoreo la política estatal que realice la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Colima, tiene por objeto la construcción de un sistema de información con 
capacidad para conocer la situación que guarda la igualdad entre hombres y mujeres, y el efecto de las 
políticas públicas aplicadas en esta materia. 

Artículo 44.- La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima deberá  recibir las quejas, formular 
recomendaciones y presentar informes especiales en la materia objeto de esta ley. 

T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor quince días después de su publicación en el 
Periódico Oficial “El Estado de Colima”. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Dentro de los siguientes treinta días de la entrada en vigor del presente decreto, el 
C. Gobernador del Estado encabezará la reunión interinstitucional en la que participarán su gabinete en 
pleno; el Presidente del Congreso del Estado; el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia; la Directora 
General del  Instituto Colimense de las Mujeres y el Consejo y Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Colima, en la que se sentarán las bases para la aplicación y operación de la 
presente Ley. Salón de Sesiones del Congreso del Estado. Colima, Col.  A   9 de Diciembre del año 2008. 
Diputado David Rodríguez Brizuela. Yo solicito que se envié a la comisión correspondiente esta iniciativa y 
también agradezco la colaboración para este trabajo legislativo al Instituto Colimense de las Mujeres de Colima y al 
Comité a la  Comisión Estatal de Derechos Humanos  del Estado de Colima, por su atención muchas gracias 
Diputado Presidente.  

DIP. PTE. GAITÁN CABRERA. Gracias Diputado Rodríguez. Se toma nota y se instruye a la Secretaría la turne a 
la Comisión correspondiente. Se le concede el uso de la palabra al Diputado José López. 
  
DIP. LOPEZ OCHOA. Gracias Diputado Presidente. CC. SECRETARIOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
PRESENTE. José López Ochoa Diputado integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional de la Quincuagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, en 
ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 37, fracción I de la Constitución  Política del Estado Libre y 
Soberano de Colima y con fundamento en lo previsto por el artículo  22 fracción I y 83 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, presento a la consideración de la Honorable Asamblea, la Iniciativa con proyecto 
de Decreto que propone se declare al siguiente año como, “2009, AÑO DEL PADRE DE LA PATRIA DON 
MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA”. 

E X P O S I C I Ó N    D E    M O T I V O S 



La exaltación de los valores cívicos hace necesario emprender acciones que consoliden nuestra entidad nacional, 
ya que es el vínculo de expresión y arraigo que nos da pertenencia. A lo largo de nuestra historia, muchos 
personajes han sido modelos a seguir por sus acciones de civilidad y sentido de equidad; reconocerlo, permite no 
sólo exaltar sus nombres, sino además, ratificar el compromiso que todos los ciudadanos debemos de tener 
presente y que además engendra en la comunidad ese alto sentido de identidad que nos fraterniza como 
mexicanos. 
Miguel Hidalgo y Costilla, nació en la Hacienda de San Diego de Corralejo, en la intendencia de Guanajuato, el 8 
de mayo de 1753; huérfano de madre, marchó a Valladolid a tomar sus estudios en el Colegio Jesuita de San 
Francisco Javier Hidalgo, ingresa al Colegio de San Nicolás Obispo, en el que se gradúa como bachiller en letras, 
habiendo obtenido también los bachilleres en Artes en la Real y Pontificia Universidad de México y en Teología en 
dicho Colegio, Hidalgo profundiza sus estudios en lenguas indígenas, fue diacono y presbítero desde el 19 de 
septiembre de 1778 y posteriormente Rector del Colegio San Nicolás en el año de 1790. 

Habiendo tomado el presbiterio de Dolores el 19 de septiembre de 1802, el cura Hidalgo despliega una actividad 
social e intelectual inusitada y en su afán de cuidar de los menesterosos, a aquellos que fueron despojados de 
sus tierras y libertad, levantó una finca para alojar una alfarería, una curtiduría, una talabartería, una herrería, una 
carpintería y un telar. 

No solamente enseñaba en la escuela Parroquial, sino que aplicaba lo aprendido a través de sus lecturas y de su 
experiencia, siendo un verdadero apóstol de las labores sociales; y un precursor de lo que hoy se llama “Trabajo  
Social”, pero aplicado a su tiempo y a su circunstancia, tenía los altos relieves de un enciclopedista, amaba las 
artes, practicaba la música y la literatura y, por su trato cordial y agradable había ganado no solamente el respeto, 
sino el cariño de sus feligreses. 

Todos los oficios que enseñaba tenían una aplicación práctica, un valor comercial; eran actividades productivas 
que contribuían poderosamente a elevar el nivel de vida de los habitantes de Dolores y puntos vecinos. Esta labor 
constructiva la hacía aprovechando los recursos naturales de la región, antes inexplotados. El tiempo que le 
dejaban libre sus trabajos sociales y docentes, lo destinaba a instruirse y  aumentar sus conocimientos en todos 
los ámbitos del saber humano. 

Desde 1808 participó en las juntas de los descontentos con la situación de la Nueva España, en la que 
concurrieron Ignacio Allende, Mariano Abasolo, Miguel Domínguez y otros conjurados, Miguel Hidalgo no recató 
su opinión en el sentido de que la invasión napoleónica  a España, era motivo suficiente para que las colonias de 
América se independizaran; bajo la dirección militar de Manuel Iturriaga, la revolución mexicana se gestó en las 
juntas realizadas en San Miguel, Celaya, Guanajuato, San Felipe, Querétaro, San Luis Potosí y la ciudad de 
México; el plan original de Hidalgo era encabezar la guerra el 1º de diciembre de 1810, desde el pueblo de San 
Juan de los Lagos, sin embargo, por la conspiración denunciada, debieron adelantar la fecha del levantamiento 
armado, en la que en la madrugada del 16 de septiembre de 1810, con las arengas ¡Viva la Independencia! ¡Viva 
la Libertad! ¡Viva la América! ¡Muera el mal Gobierno!, a la cabeza del hoy Padre de la Patria y sus seguidores se 
lanzaron  a la lucha que nos liberaría del yugo español. 



Miguel Hidalgo y Costilla, excomulgado por su antiguo amigo Manuel Abad y Queipo, decreta la abolición de la 
esclavitud el 19 de octubre de 1810 al lado de Ignacio López Rayón, Allende, Aldama, Abasolo, Jiménez, Arias y 
Balleza, y en el sur con José María Morelos y Pavón desplegaron actividad militar que permitió con rapidez 
germinar la semilla de la libertad en el territorio de la Nueva España. 

Fue enjuiciado y degradado de su carácter sacerdotal y fusilado la mañana del 30 de julio de 1811 en la ciudad de 
Chihuahua. Su cabeza junto con la de Allende, Aldama y Jiménez, fueron llevadas a Guanajuato y, encerradas en 
jaulas de hierro, colgadas en las cuatro esquinas de la Alhóndiga de Granaditas, en donde permanecieron hasta 
la consumación de la Independencia de 1921. 

Actualmente sus restos reposan en la Columna de la Independencia en el Paseo de la Reforma de la Ciudad de 
México, en donde arde permanentemente una lámpara votiva que recuerda el sacrificio de aquellos que dieron 
sus vidas por la Independencia de su Patria. 

En base al Acuerdo aprobado por esta Legislatura el 14 de agosto de este año se creo la Comisión Especial del 
Bicentenario de la Independencia de México y del Centenario de la Revolución Mexicana, cuyo objetivo primordial 
es el de promover, coordinar y realizar un programa conmemorativo para la sociedad del Estado de Colima, con la 
colaboración de los distintos ámbitos de Gobierno, de instituciones públicas, privadas y de toda la sociedad en 
general, en la que participen con la aportación de testimonios, sobre el significado de la libertad y defensa de la 
Soberanía Nacional iniciada en 1810, así como la Democracia y la Justicia Social de 1910,  precisando que se 
debe hacer para cumplir la responsabilidad histórica de nuestro tiempo, fortaleciendo la identidad estatal y 
nacional y para rendir tributo al iniciador del movimiento libertador de América y al Padre de la Independencia de 
México, es necesario recordar que nuestra patria fue irrigada con la sangre de sus héroes a quienes debemos 
nuestra institucionalidad y libertad; por tal motivo considero pertinente la declaratoria de que al año 2009 sea el 
“Año del Padre de la Patria Don Miguel Hidalgo y Costilla”, ya que con ello recordamos los intricados pasos de la 
historia libertaria y propiciadora del actual país que disfrutamos, de una libertad inspiradora del anhelo 
modernista, justo y democrático. 

Los sentimientos de la Nación, estatuto jurídico propiciado por José María Morelos y Pavón, producto del Primer 
Congreso de Anáhuac, reunido en Chilpancingo el 14 de septiembre de 1813, en su artículo 23, estatuye la 
solemnidad del recuerdo al mérito de Don Miguel Hidalgo,  reconociéndolo como el Padre de la Patria y la libertad 
que comenzó el 16 de septiembre de 1810.  

El Padre de la Patria, Miguel Hidalgo y Costilla encarna la ilustración en la que en la madrugada del 16 de 
septiembre de 1810, originó la Independencia que rompió para siempre con el yugo español el 27 de septiembre 
de 1821 cualesquiera lazo colonialista que le uniera a la sangrienta España que por tres siglos oprimiera y 
saqueara las tierras aztecas, mayas, otomíes, olmecas, zapotecas, mixtecas y de más culturas precolombinas. 

Por  lo antes  expuesto  y fundado  someto  a  la  consideración  de  esta Honorable  Asamblea,  la siguiente: 

INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE DECLARA AL SIGUIENTE  

AÑO “2009, AÑO DEL PADRE DE LA PATRIA DON 



MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA” 

ARTICULO PRIMERO.-  El Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima, declara el siguiente año 
como: “2009, AÑO DEL PADRE DE LA PATRIA DON MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA”.  

ARTICULO SEGUNDO.- Toda la correspondencia oficial del Estado que a partir del día primero de enero del año 
2009 expidan las dependencias centrales y organismos descentralizados de los gobiernos estatal y municipales, 
previa aprobación de los Cabildos respectivos, deberán contener al final de las hojas la siguiente leyenda: “2009, 
AÑO DEL PADRE DE LA PATRIA DON MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA”. 
Transitorios: 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
“El Estado de Colima”. 

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe. A t e n t a m e n t e SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION COLIMA, COL., a 9 de diciembre de 2008 DIP. JOSE LOPEZ OCHOA DIPUTADO INTEGRANTE 
DE LA FRACCION PARLAMENTARIA DEL PRI. Es cuanto Diputado Presidente. 

  
DIP. PTE. GAITÁN CABRERA. Gracias Diputado López. Se toma nota y se instruye a la Secretaría la turne a la 
Comisión correspondiente. Con fundamento en el artículo 29 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, solicito al Diputado Roberto Chapula de la Mora, me supla en la Presidencia el tiempo necesario a 
efecto de que el suscrito haga uso de la palabra. 
  

DIP. GAITAN CABRERA. Con su permiso Diputado Presidente. A la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos 
Parlamentarios, con fundamento en los artículos 50, fracción IX; 51; 52; 53; 57 y del 90 al 93, todos de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, le fue turnada para su análisis y dictamen correspondiente, la Iniciativa de Acuerdo 
propuesta por el Diputado Luis Gaitán Cabrera, por el que solicita al C. Presidente de la República, que a la 
brevedad posible designe al Presidente del Consejo Nacional Para Prevenir la Discriminación (CONAPRED), ya 
que con esto se garantizaría un lugar para nuestro país, ante la Organización de las Naciones Unidas, 
particularmente para dar seguimiento a la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y  

C ON S I D E R AN N D O: 

PRIMERO.- Que mediante oficio número 3113/08 de fecha 2 de Diciembre de 2008, los Diputados Secretarios de 
este Honorable Congreso, remitieron a la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, la Iniciativa de 
Acuerdo propuesta por el Diputado Luis Gaitán Cabrera, mencionada en supralineas.  

SEGUNDO.- Que de la exposición de motivos de la Iniciativa de Acuerdo en estudio, se desprende, que el día 5 
de noviembre, participamos en la tercera reunión regional de trabajo,  dentro de  la  Estrategia Nacional para la 
Integración Social de las Personas con Discapacidad y sus Familias, evento organizado por el DIF Nacional, al 
cual asistimos participando con tres ponencias, con el afán de mostrar en los hechos, nuestro interés en este 
sector de la población. 



Esta prioridad que el pasado mes de noviembre, se nos hiciera ver a quienes participamos en este evento, el día 
de ayer se vio empañado por la noticia que a nivel nacional esta circulando respecto a que México perdió su lugar 
en el Comité de la Organización de las Naciones Unidas para dar seguimiento a la Convención del los Derechos 
de la Personas con Discapacidad debido al retraso para nombrar el nuevo presidente del Consejo Nacional para 
prevenir la discriminación. Esto es, dice la nota, “que desde la muerte  de Gilberto Rincón Gallardo, hace tres 
meses la CONAPRED esta acéfala, ya que el Presidente Calderón, no ha designado a su sucesor”. 

Esta situación, desalienta, a quienes estamos interesados en este especial tema de la discapacidad, pero 
además, nos preocupa que el sistema nacional del DIF tampoco haya estado al pendiente de esta situación 
especial para este sector de población. 

El estado de colima siempre ha venido trabajando con este sector de población, y por tanto es de vital interés 
para los colimenses que se tomen medidas a la brevedad posible respecto a este asunto, con el loable afán de 
que se recupere este valioso espacio en la ONU, en beneficio de las personas con discapacidad de Colima y de 
México. 

TERCERO.- Que esta Comisión después de realizar el correspondiente estudio y análisis respecto de la Iniciativa 
planteada, coincide en esencia con la solicitud presentada por el Diputado Luis Gaitán Cabrera, pues como se 
observa, resulta fundamental la designación del Presidente del Consejo Nacional para prevenir la Discriminación 
(CONAPRED), ya que con esto se estaría garantizando que nuestro país logre mantener su lugar en el Organismo 
Internacional, en beneficio de las personas con alguna discapacidad, con lo cual se le estaría dando seguimiento 
oportuno a las políticas internacionales en apoyo a este grupo vulnerable que requiere de especial atención.  

Por lo antes expuesto se tiene a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Esta Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado Libre y Soberano de Colima, solicita al 
Titular del Ejecutivo Federal, designe a la brevedad posible al Presidente del Consejo Nacional Para Prevenir la 
Discriminación (CONAPRED), ya que con esto se garantizaría un lugar para nuestro país, ante la Organización de 
las Naciones Unidas, particularmente para dar seguimiento a la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad.   

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a las Legislaturas de los Estados, para que, en su caso, se adhieran al 
mismo. A T E N T A M E N T E. Colima, Col., a 9  de Diciembre de 2008. Comisión de Gobierno Interno y 
Acuerdos Parlamentarios. Dip. Luis Gaitán Cabrera Presidente Dip. Enrique Michel Ruiz  Secretario,  Dip. Crispín 
Gutiérrez Moreno  Vocal, es cuanto Diputado Presidente, solicito se someta a la votación de los presentes.  

DIP. VPTE. CHAPULA DE LA MORA. Muchas gracias señor Diputado. Con fundamento en el artículo 87 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, se pone a la consideración de la Asamblea el acuerdo que presenta el 
Diputado Luis Gaitán, tiene la palabra el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación 
económica correspondiente del documento que nos ocupa. 



DIP. SRIO. ANZAR HERRERA. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores 
Diputados, en votación económica, si es de aprobarse el documento presentado por el Diputado Luis Gaitán 
Cabrera, favor de hacerlo levantando su mano. Le informo Diputado Presidente que fue aprobado por 
unanimidad. 

DIP. VPDTE. CHAPULA DE LA MORA. Con el resultado de la votación antes señalada, se declara aprobado el 
acuerdo presentado por el Diputado Luis Gaitán Cabrera, instruyéndose a la Secretaría le de el trámite legal 
correspondiente. Solicito al Diputado Chuy Plascencia  que pase a la Secretaría y le doy el uso de la palabra al 
Diputado Francisco Anzar Herrera. 

DIP. ANZAR HERRERA. Con su permiso Diputado Presidente, antes de iniciar mi intervención quiero felicitar de 
una manera especial y afectuosa a dos compañeros que recientemente acaban de cumplir años  al Diputado 
Pedro Peralta y a nuestro amigo también El Diputado Jorge Iñíguez. Felicidades. Compañeras y compañeros 
Diputados. CC. SECRETARIOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO P R E S E N T E.  J. FRANCISCO ANZAR 
HERRERA, Diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la 
Quincuagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Colima, en ejercicio de la facultad conferida en el 
artículo 37, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 83, fracción I, y 84, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 126 de su Reglamento, someto a la consideración de ésta 
Soberanía la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 7° de la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de Colima, de conformidad con la siguiente: 

E X P O S I C I Ó N    D E    M O T I V O S 
1.- La Soberanía local, mediante Decreto 192, expidió y aprobó la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 
Colima, publicada en el  Periódico Oficial “El Estado de Colima”, el 23 de abril de 2005, entrando en vigor al día 
siguiente de su publicación. Normativa que constituyó el Sistema de Coordinación Fiscal en el Estado de Colima, 
a efecto de uniformar y regular las relaciones fiscales y administrativas entre el Estado con sus municipios, entre 
los propios municipios y de ambos con la Federación. Entre sus objetivos, se encuentran: establecer los 
mecanismos para el cálculo y distribución de las participaciones y aportaciones federales que correspondan a las 
haciendas públicas municipales; constituir los organismos en materia de coordinación fiscal y administrativa; y 
establecer la regulación básica para su organización y funcionamiento, tendiente al perfeccionamiento del 
Sistema de Coordinación Fiscal. 

2.-  Mediante Decreto 318, ésta Soberanía, expidió y aprobó reformas y adiciones a la Ley de Coordinación Fiscal 
del Estado de Colima,  Publicadas en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 31 de mayo de 2008. En dicho 
acto soberano, se incluyó la adición del segundo párrafo del artículo 7, de la ley de coordinación en comento, la 
cual derivó de las reformas hacendarias realizadas por el H. Congreso de la Unión, el 21 de diciembre de 2007, a 
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que posibilitan que el Estado perciba, previo convenio 
con la Federación, ingresos por el cobro de cuotas sobre la venta final de gasolinas y diesel en una proporción de 
9/11, los cuales son participables a los municipios de la entidad; los 2/11 restantes de la recaudación que se 
obtengan, habrán de canalizarse a la integración del Fondo de Compensación previsto en el artículo 4º A, fracción 
II, de Ley de Coordinación Fiscal de aplicación federal. 



3.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Sentencia de la Acción de Inconstitucionalidad 29/2008, 
promovida por lo Diputados integrantes de la Sexagésima Legislaturas del Congreso de la Unión, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación,  el 11 de julio de 2008, declara la invalidez de los artículos 4o.-A, último párrafo, 
10-C, fracción VIII, de la Ley de Coordinación Fiscal y 2o.-A, fracción II, penúltimo párrafo, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, en los siguientes términos: 

  
“…1) Al artículo 10-D, fracción II, de la Ley de Coordinación Fiscal, exclusivamente en la porción normativa de 

su primer párrafo que señala “Salvo que se trate de gasolina y diesel”, así como por lo que se refiere a la 
totalidad del párrafo segundo de la citada fracción. 
  
“II… 

Tratándose de gasolina y diesel se considerará que la venta final se lleva a cabo en el territorio de una 
entidad cuando en el mismo se realice la entrega al consumidor final, con independencia del domicilio 
fiscal del contribuyente o del consumidor.” 

  
2) Al artículo 27, fracción I, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en la porción 

normativa que señala: “…Se exceptúan de lo anterior los impuestos locales a la venta o consumo final de 
los bienes objeto del impuesto previsto en esta Ley, que en términos de lo establecido en el artículo 10-C 
de la Ley de Coordinación Fiscal establezcan las entidades federativas adheridas al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal”; lo anterior, si se toma en consideración que la validez de dicha porción normativa 
depende de la fracción VIII del artículo 10-C de la Ley de Coordinación Fiscal, cuya invalidez ha sido declarada. 

  
Dicha declaratoria de invalidez surtirá efectos a partir del día en que se notifique al Congreso de la Unión la 

presente ejecutoria. 
  
Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 
  
PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
  
SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 7o., párrafos sexto 

y séptimo, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
  
TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 2o.-A, salvo el penúltimo párrafo de su fracción II, 2o.-B, 

7o., párrafo quinto, y 8o., fracción I, inciso a), de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y 
Sexto Transitorio del Decreto publicado el veintiuno de diciembre de dos mil siete en el Diario Oficial de la 
Federación. 

  
CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 4o.-A, último párrafo, 10-C, fracción VIII, y 10-D, fracción II, 

en la porción normativa indicada al final de esta ejecutoria, de la Ley de Coordinación Fiscal, 2o.-A, fracción II, 
sólo en el penúltimo párrafo, y 27, fracción I, segunda o última parte, de la Ley del Impuesto Especial sobre 



Producción y Servicios, contenidos en el Decreto publicado el veintiuno de diciembre de dos mil siete en el Diario 
Oficial de la Federación….” 

  
4.- Derivado de la declaratoria de invalidez realizada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que afectó 
diversos artículos de la Ley de Coordinación Fiscal de aplicación federal, es menester del suscrito, presentar la 
iniciativa en estudio con el objeto de actualizar el marco jurídico estatal, y trasladar a la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado la determinación del Máximo Tribunal Federal, por ello, propongo a la Soberanía Local, Derogar 
la disposición legal que etiqueta el recurso recibido por los Municipios que conforman el Estado, proveniente de 
participaciones por venta o consumo final de gasolina y diesel, que establece el destino a infraestructura vial, sea 
rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana y, por lo menos, el 12.5 por ciento a programas para la 
protección y conservación ambiental. Con ello, se ajustará nuestra legislación a derecho hacendario vigente en el 
ámbito federal.  

Por lo expuesto en los anteriores razonamientos, someto a la consideración de ésta Soberanía el siguiente 
Proyecto de  

DECRETO NUM. 
  
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 7 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Colima, para quedar 
como sigue: 

“ARTÍCULO 7º.- Además de los conceptos de participaciones enumerados en el artículo anterior, los municipios 
participarán de un 20 por ciento como mínimo de las cantidades que al Estado le correspondan de la recaudación 
obtenida por la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial 
Sobre Producción y Servicios, cuando tenga celebrado convenio de colaboración con la Federación para la 
administración de dichas cuotas, en los términos del artículo 4o.-A, fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal. 

TRANSITORIO 

“ÚNICO.- El presente decreto entrara en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial  “El Estado de 
Colima”. 

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.”      

El que suscribe solicita que la presente iniciativa se turne a la Comisión competente para proceder al análisis y 
dictamen correspondiente. Atentamente “Sufragio Efectivo. No reelección” Colima, Colima, a 09 de diciembre  de 
2008. DIPUTADO J. FRANCISCO ANZAR HERRERA. Es cuanto Diputado Presidente. 
DIP. PTE. GAITAN CABRERA. Gracias Diputado Anzar, se toma nota y se instruye a la Secretaría la turne a la 
Comisión correspondiente, se le concede el uso de la palabra al Diputado Flavio Castillo 

DIP. CASTILLO PALOMINO. Muchas gracias Diputado Presidente. H. CONGRESO DEL ESTADO. P R E S E N T 
E. Flavio Castillo Palomino. Diputado integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional de la 
Quincuagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, en ejercicio de las facultades que 
me confiere el artículo 37, fracción I de la Constitución  Política del Estado Libre y Soberano de Colima y con fundamento en 
lo previsto por el artículo  22 fracción I y 83 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, presentó a la consideración de 



la Honorable Asamblea, la Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el párrafo segundo del artículo 7º de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, bajo la siguiente: 

  

E X P O S I C I O N     D E      M O T I V O S 
El presente legislador ha hecho un análisis del artículo 7º de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima 
encontrando que en dicho artículo se define el respeto que se debe tener al Recinto Parlamentario y su inviolabilidad, 
permitiendo que a través de esta normatividad se evite que ingresen personas que porten armas de fuego permitiendo con 
ello que se ejerza bajo condiciones de mayor seguridad la labor legislativa y la deliberación que en la máxima tribuna del 
estado se hace de los asuntos de gobierno a la letra dice: 

ARTICULO 7º.- El Recinto Parlamentario es inviolable. Queda prohibido a toda fuerza pública, tener acceso al mismo, salvo 
con autorización o a solicitud expresa del Presidente del Congreso o de la Comisión Permanente, bajo cuyo mando quedará, 
en todo caso. 

En el Recinto Parlamentario se prohíbe a toda persona introducir armas, fumar e ingerir bebidas alcohólicas. 

En el artículo 7º segundo párrafo  se especifica que se prohíbe fumar e ingerir bebidas alcohólicas. Con lo cual se prevé que 
dichos actos no se realicen en el interior del recinto. El primer hecho afecta a la salud del que tiene el habito de fumar y a la 
vez perjudica la salud de los que sin ser fumadores se ven obligados a aspirar el humo exhalado por el que consume el 
tabaco, y esto se da únicamente por compartir el mismo espacio que en este caso dicho espacio común seria el recinto 
parlamentario. 

El segundo acto de consumir alcohol cuando se hace con moderación no tiene el mismo efecto nocivo para la salud de quien 
lo ingiere sin embargo, es mal visto que se realice en espacios como el Recinto Parlamentario donde por la seriedad de los 
asuntos que se tratan no es propio que algún ciudadano se permita hacer uso de dicha bebida ya que por ser dicho 
compuesto químico, el alcohol etílico una sustancia enervante al ser ingerida en su forma pura o en alguna de sus mezclas,  
el ciudadano que dentro del recinto lo ingiera y al estar bajo el influjo de sus efectos estimulantes puede poner en riesgo a los 
legisladores, al público presente y al personal que labora en el Congreso. Analizados estos conceptos, es de hacer notar que 
uno de los grandes flagelos de la sociedad moderna es el consumo de las drogas enervantes o psicotrópicas ilegales, la 
utilización de infinidad de estas sustancias adictivas daña día a día gran cantidad de ciudadanos en su salud y lastima 
gravemente la estructura social completa. hago notar que dado que el consumo indiscriminado de este tipo de enervantes 
crece día a día, su portación, venta y consumo ya forma parte de la continua lucha de las corporaciones policiacas, así como 
provoca un trabajo constante de las procuradurías, Ministerios Públicos y Juzgados de todo el país. 

Es por estas consideraciones de contemporaneidad y sentido común que su servidor el diputado Flavio Castillo Palomino 
integrante de la fracción del partido revolucionario institucional propone reformar el segundo párrafo con la adición de la 
siguiente frase “y consumir drogas enervantes y psicotrópicas de las consideradas ilegales”. Con esta adición preveríamos 
que algún ciudadano utilice drogas ilegales en el interior del recinto parlamentario y que bajo el influjo de estas ponga en 
riesgo la integridad de los legisladores, la del personal del congreso y la del público en general.  

Por lo antes expuesto y fundado se somete a la consideración de la asamblea la siguiente: 

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA EL PARRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 7º DE LA LEY ORGANICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE COLIMA. 



ARTICULO UNICO.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 7º de la Ley Orgánica del Poder Legislativo para 
quedar como sigue: 

“ARTICULO 7º.- El Recinto Parlamentario es inviolable. Queda prohibido a toda fuerza pública, tener acceso al mismo, salvo 
con autorización o a solicitud expresa del Presidente del Congreso o de la Comisión Permanente, bajo cuyo mando quedará, 
en todo caso. 

En el Recinto Parlamentario se prohíbe a toda persona introducir armas, fumar,  ingerir bebidas alcohólicas y consumir 
drogas enervantes y psicotrópicas de las consideradas como ilegales.” 

T R A N S I T O R I O 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” 

El Gobernador del Estado dispondrá su publique, circule y observe. Atentamente SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION Colima., Col. Diciembre 9 del 2008. DIP. FLAVIO CASTILLO PALOMINO. INTEGRANTE DE LA 
FRACCION PARLAMENTARIA DEL PRI. Solicito sea turnada a comisiones Diputado Presidente. 

DIP. PTE. GAITAN CABRERA. Gracias Diputado Castillo, se toma nota y se instruye a la Secretaría la turne a la 
Comisión correspondiente, se le concede el uso de la palaba a la Diputada Yadira Lara. 

DIP. LARA ARTEAGA. Gracias  Diputado Presidente. CC. SECRETARIOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO P 
R E S E N T E S. Miriam Yadira Lara Arteaga, Diputada Independiente integrante de la Quincuagésima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado de Colima, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 37, fracción 
I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y con fundamento en lo previsto por los 
artículos 22, fracción I, 83, fracción I, y 84, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como el 126 y 
127 de su Reglamento, someto a la consideración de esta Soberanía la presente Iniciativa de Acuerdo para 
solicitar del Titular del Poder Ejecutivo Federal, instruya a la SAGARPA y a las dependencias federales del sector 
agropecuario en general, para que a partir del próximo año simplifiquen los criterios de política agropecuaria, 
estableciendo esquemas ágiles y  funcionales de operación, fijando precios de garantía para los productos 
básicos, fortaleciendo las estructuras de los programas de apoyo a los campesinos, todo esto con el fin de 
reactivar al sector agropecuario, así como alentar la recuperación de nuestra Autosuficiencia Alimentaria 
Nacional, en especial la de los campesinos de más bajos ingresos en nuestro país, de conformidad con la 
siguiente:  

E X P O S I C I Ó N    D E    M O T I V O S 
Hace algunos años, se decía que nuestro país, era una nación de profundas diferencias y desigualdades, pero en 
la actualidad, esas profundas desigualdades se han estado traduciendo en enormes abismos de diferencias en 
términos de distribución del ingreso y riqueza. Las diferencias sociales, en términos generales, no se deben 
precisamente a que unos trabajen más o trabajen menos, a que tengan menos a más habilidades unos que otros; 
se debe fundamentalmente a un contexto económico que además de generar inequidades, ha favorecido 
generacionalmente, a quienes tuvieron la fortuna de de nacer con una situación más favorable, toda vez que 
sabemos que el crecimiento y el desarrollo económico, no siempre se traduce en bienestar, y trato justo. 



En la actualidad, con datos estimados, cerca del 40 por ciento de los hogares en México, se encuentran en 
condiciones de pobreza, tal y como nos encontrábamos, hace 10 años, y en el contexto macroeconómico nacional 
actual y nuestra relación con la economía internacional, no se visualizan perspectivas para crecer ni en el corto, ni 
en el largo plazo. Lógicamente estos impactos, seguirán generando mayores desigualdades, impactando más 
severamente, como en diferentes épocas, al sector rural de nuestro país, es decir, a los productores de bajos 
ingresos, que prácticamente, han dejado, desde hace mucho tiempo, de ser prioridad de las políticas 
agropecuarias del país. De hecho, con la crisis de 1994 -1995, significó el tiro de gracias para los pequeños y 
medianos productores y empresarios agrícolas del país; producto de la desatención al sector agropecuario en 
general, el país perdió uno de los más valiosos esquemas de protección al sector agropecuario, es decir, 
perdimos gradualmente la Autosuficiencia Alimentaria, que de alguna u otra manera, representaba, una de 
nuestras  fortalezas. 

Como sabemos, esta última crisis agropecuaria, generó una de las más altas corrientes migratorias hacia los 
Estados Unidos, por parte de los campesinos, que prácticamente descapitalizados, no tuvieron otra alternativa 
para la reactivación del campo mexicano.  

En busca de nuevos esquemas de producción y productividad, sin generarse previamente una cultura en la 
materia, se inicio un proceso de asignación de recursos al campo, que lejos de afianzar o mejorar las expectativas 
de producción, hizo más complejo para los productores de bajos ingresos como les dió por llamar a nuestros 
campesinos, acceder a los programas de financiamiento y a la vez  lo observamos en nuestro estado se dejó de 
invertir en infraestructura productiva  para el sector dejando prácticamente a la deriva la actividad agropecuaria de 
subsistencia que prácticamente, era la base de nuestro esquema alimentario, propiciándose un proceso de 
importación de alimentos, aprovechando nuestro país vecino, las ventajas competitivas respecto al  nuestro, 
principalmente por el financiamiento que vía subsidios recibieron y reciben aún, los productores de aquel país. 

Nos ha llamado siempre la atención, que, mientras los productores del país vecino, continuaban recibiendo 
importantes subsidios a la producción de básicos, en nuestro país, se alentaba y practicaban las políticas de 
disminución de los subsidios, que finalmente regresaron, pero sin que hasta la fecha se reflejen en importantes 
incrementos en la producción y capitalización de los campesinos de nuestro país y en consecuencia, de nuestro 
estado. 

Finalmente, se ha pretendido que nuestros campesinos se conviertan en empresarios agropecuarios sin tener la 
capacidad financiera, técnica, los subsidios, el equipamiento, la tecnología y la preparación adecuada, para 
producir, competir, diversificar su producción y exportar en un contexto comercial global sumamente competitivo. 
Si apenas se produce para medio subsistir, difícilmente podemos visualizarlos compitiendo en el exterior. 

La situación parece, no tener una solución de corto o mediano plazo, pues, los esquemas y estructuras de los 
programas para el sector agropecuario, por más que se insista, se promocione y se trate de vender la idea de que 
los campesinos contaran el próximo año, con mayores recursos para el financiamiento de sus actividades, suena 
más a discurso que a hechos concretos. 

Por estas razones, someto a la consideración de la asamblea, el siguiente   proyecto de iniciativa de ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se solicita del Titular del Poder Ejecutivo Federal, instruya a la SAGARPA y a las 
dependencias federales del sector agropecuario en general, para que a partir del próximo año simplifiquen los 



criterios de política agropecuaria, estableciendo esquemas ágiles y funcionales de operación, fijando precios de 
garantía para los productos básicos, fortaleciendo las estructuras de los programas de apoyo a los campesinos, 
todo esto con el fin de reactivar al sector agropecuario, así como alentar la recuperación de nuestra 
Autosuficiencia Alimentaria Nacional, en especial la de los campesinos de más bajos ingresos en nuestro país. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- De ser aprobado este acuerdo, comuníquese el presente al Titular del Ejecutivo Federal, y 
a la SAGARPA en atención a lo solicitado; así como a las Legislaturas de los Estados, para que, en su caso, se 
adhieran al mismo.  A T E N T A M E N T E “SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECIÓN” Colima, Col., a 09 de 
diciembre de 2008, firma Dip. Miriam Yadira Lara Arteaga, solicito sea turnada a la Comisión correspondiente. 

DIP. PTE.  GAITÁN CABRERA. Gracias Diputado Lara, se toma nota  y se instruye a la Secretaría la turne a la 
Comisión correspondiente. En el desahogo del siguiente punto del orden del día, se cita a ustedes señoras y 
señores Diputados, a la próxima sesión pública ordinaria a celebrar el día  16 de diciembre del presente año a 
partir de las once horas. Finalmente agotados todos los puntos del orden del día, solicito a los presentes ponerse 
de píe para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy siendo las catorce horas con veinte minutos del día 
09 de diciembre del año dos mil ocho, declaro clausurada la presente sesión. Por su asistencia muchas gracias 
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